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www.emvicesa.es            E-mail: emvicesa@emvicesa.es 

ANUNCIO DE LICITACIÓN 
ENAJENACIÓN DE 19 PLAZAS DE APARCAMIENTO  

EN PROMOCIÓN  60 VPO VILLAJOVITA 
 
1.- Entidad Adjudicadora: 
 a) EMVICESA 

b) Oficina sita en C/Teniente José Olmo 2-3º de Ceuta. 
Teléfonos: 956514454/57  Fax: 956524078 

  
2.- Objeto del Contrato: 
 

a) Denominación: Enajenación mediante subasta de 19 garajes  propiedad de 
EMVICESA en la promoción pública 60 VPO en c/ Padre Feijoo, antiguo mercado de 
Villajovita en Ceuta. 

 
3.- Precio de la valoración económica de cada plaza:  17.129 €. 
 
4.- Derecho de adquisición preferente: quienes posean un vehículo y vivan o trabajen en la 
Zona 1 delimitada en el Anexo II del Pliego aplicable a la enajenación. 
 
5.- Requisitos: Los establecidos en el Pliego aplicable a la enajenación. 
 
6.- Obtención de la Documentación e Información: 
 

a) Documentación: En las oficinas de EMVICESA, C/ Tte. José Olmo nº 2, 3ª Planta, en 
Ceuta.  

b) Página de EMVICESA: www.emvicesa.es  
 
7.- Presentación de Ofertas: 
 

a) Fecha límite de presentación: 10  días naturales   desde el siguiente al  de publicación 
del  anuncio en un periódico de los de mayor difusión en Ceuta. 

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de Presentación: EMVICESA. 
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: hasta 

adjudicación de todas las plazas objeto de enajenación. 
 
9.- Apertura de las Ofertas: 
 

a) Fecha: Dentro de los 10 días siguientes al de finalización del plazo de presentación 
de ofertas. 

b) Hora: 12.00 horas. 
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c) Lugar: En las Oficinas de EMVICESA, C/ Tte. José Olmo nº 2, 3ª planta. 
 
10.-  Todos los gastos e impuestos aplicables a la enajenación serán de cuenta del adquirente, 
incluidos los de  Anuncios. 
 
 

     En Ceuta  a 8 de Marzo de 2007 
 

EL GERENTE 
 
 

FRANCISCO MÁRQUEZ DE LA RUBIA 
 


